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DAT líTTlVf OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Ceñiros olieialés.—Ea' esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10i50. al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuvia de ella, 4 a! mes, 12 al trimestre, "14 al semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Las leyes, órdenes y anuncios que liavan de insertarse en los
Bolstinbs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
»or cuyo conducto se pasarán á tos editores de los mencionados
periódicos

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción..
Id. particulares en ta1.* 2.» y 3.» plana
'

Id. fd. en la 4.» plana

0,50
l'fiD.... 0,78

S* puDlica todos los días, excepto lo dominaos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

(Real ordep de 5 de Abrili«1853.;

TfcLEFONO ¿.9S1

>» DIB7. A DOCF v DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimo*

La aplicación, al interpretarlo, del ar-
tículo 3." del Reglamento de Contadores de
fondos provinciales y municipales de u de
Diciembre de 19*0, ha dado constantemen->

te lugar á dudas y contradicciones, y aun

cuando se han dictado algunos preceptos

que han prete dido, en cierto modo, su
aclaración, no lo han sido de una manera
concreta nihan desvanecido por completo
las dudas originadas.

condicional como comprendido en
Parte oficial únicamente han remitido la oportuna Me-: ¡.

moria nueve Secretarios de Diputaciones j
Provinciales, cuatro Contadores de fondos ;
de las mismas Corporaciones y diez y seis j
Contadores de fondos municipales, y pre- j

cisa que tal obligación se llene escrupulosa- |
mente, no sólo porque la imponen los dos ;

Kegla nentos de 1 1 de Diciembre de 1900, j
sina porque, contiene datos interesantes y j

necesarios de ser conocidos por esta Direc i

el caso. i.°del, art. 87,
—Andrés Talavera Belmonte. Soldado

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
pértante salud.

condicional como comprendido en
el caso i'del art. 87.—

Eduardo Pastor Díaz deTudanca.
Soldado condicional como com-
prendido en el caso 2.

0 del art. 87.
,
—

Antonio Vélez García. Soldado con-
dicional como comprendido en el
casa 2. del art. 87.

.—Mariano Loa Martín. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2° del art. 87.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

ción General Para fijar de una manera definitiva las

cantidades que en realidad deben descontar-
s-' de los presupuestos de gastos de los
Ayuntamientos al objeto da determinar si
con laparte restante, que ha de ser la que
necesaria y precisamente se invierta en las
atenciones propias del Municipio y dentro
de la localidad, alcanza el presupuesto la

cifra de 100.000 pesetas,

lililí)OS lá CtlELMM
Aun cuando el Reglamento de Contado-,

res de fondos provinciales y municipales de
i:de Diciembre de 1900 nada preceptúa
en cuanto á los Jefes de las Secciones de

examen de presupuestos y cuentas munici-
pales de los Gobiernos de provincia, es

también de conveniencia que los mismos
remitan á esta Dirección General una Me-
moria anual para conocer si los presupues-
tos se presentan ó no en las fechas indica-
das por la Ley; si respecto á presupuestos
extraordinarios se cumple lo dispuesto por
el artículo 142, y si las cuentas cuya apro-
bación corresponde al Gobernador están
también presentadas oportunamente y han

surgido ó no dificultades en lo que á su

aprobación se refiere, especificando en qué
consisten éstas:

Anastasio Monarrós Arellano. Solda-
do condicional comocomprendido
en el caso i.° del art. 87.

•Pablo Ramos Taeño. Soldado condi-
cional, como comprendido en el
caso i.° del art. 87.

Dirección General de Administración
Elpárrafo 18 del artículo 50 dei Regla-

mento de Contadores de fondos provincia-
les y municipales de 11 de Diciembre de
1900 exige, como obligación ineludible del
Contador, elevar á esta Dirección General,

antes del mes de Febrero, una Memoria ex-
presiva del estado económico del Ayunta-
miento, con observaciones respecto de la
eficacia yconveniencia de conservar y refor-
mar los arbitrios utilizados en elpresupues-
to, y acerca de las causas de la falta de

cumplimiento, en su caso, de algunas car-

gas municipales, indicando las reformas que
la práctica aconseje así en la contabilidad
como en la administración económica del

Esta Dirección General ha acordado, an-
tes de proponer la reforma del expresado
artículo 3.*, efectuar los necesarios trabajos
preparatorios, y á tales fines intereso de

V..S. me remita con toda urgencia los da-

Antonio Sáiz García. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso 1

° del art. 87.
\u25a0Venancio Pulgar Zarza. Soldado con-

dicional como comprendido en el
tos siguientes
i." Importe de la cantidad total delpre-

supuesto de gastos de aquellos Ayuntamien-
tos de esa provincia en que tal presupuesto

exceda de ioo ooo pesetas.

Alfredo Anguita Ramos. Soldado
condicional como comprendido en

el caso 2.
0del art. 87.

Luis Fernández Sicilia. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.0 del art. 871

caso 1
°

del art. 87

Fundada en tales consideraciones,

Esta Dirección General ha acordado
2.° Expresión de las partidas, consig-

nando la cantidad correspondiente, que

V. S. entienda deban deducirse de la cifra
total del presupuesto de gastos, las relativas
al contingente provincial, á Jos gastos car
celarios, alcupo de Consumos para el Te-
soro, á los suministros para el Ejército, á

Jas obligaciones de presupuestos anteriores
y á las eventuales que recargeun el presu-
puesto excepcionalmente por una ó varias
anualidades, como la edificación de una

obra ú otras análogas; y

Municipio
El apartado 7.0 del artículo 34 del Regla-

mento de Secretarios de Diputaciones Pro-

vinciales también exige que los mismos, en

el mes de Enero de cada año, remitan di-
rectamente á esta Dirección General una

Memoria dando á conocer los acuerdos
adoptados en el año anterior, el estado de

los servicios establecidos y cuanto se refiere
al más perfecto conocimiento de la admi-
nistración provincial, acompañando un es-

tado del personal que preste sus servicios

á la Diputación, especificando sus condicio-
nes, asistencia, conducta, antigüedad, faltas,

correcciones y méritos, y si el Secretario no

remitiere la Memoria en dicho mes será co-

rregido por esta Dirección General, leyén-
dose un duplicado de dicha Memoria en la
primera sesión que celebre la Diputación
Provincial, la que, según el articulo 35,
e tá obligada á facilitar al Secretario todos
los datos para la redacción del indicado do-
cumento.

1.* Que los Secretarios de Diputaciones
provinciales cumplan escrupulosamente lo

que dispone el apartado 7.
0 del artículo 34

del Reglamento de 11de Diciembre de 1900,

y remitan á este Ministerio la oportuna Me-
moria, redactada en la forma que dicho

\u25a0Felipe García Cano. Soldado condi-
cionil como comprendido en el

caso 1." del art. 87.
Luis González. Soldado condicional

como comprendido en el caso 6.*
del art. 87.

precepto señala.
2." Que los contadores de fondos pro-

vinciales y municipales igualmente cum-
plan lo dispuesto en el apartado 18 del ar-

tículo 50 de su Reglamento de 11 de Di-
ciembre de 1900, redactando y remitiendo
á esta Dirección General la oportuna Me-

Eleuterio Contreras Montón. Solda-
do condicional como comprendido
en el caso 2.'' del art. 87.

\u25a0José López López. Soldado condi-
cional como comprendido en el
caso 2.° del art. 87.

3.
0 Copia literalde los presupuestos de

gastos de los referidos Ayuntamientos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

drid, 26 de Junio de 1914.
—

ElDirector ge-
neral, V.de Piniés.

\u25a0Ricardo Carrasco Castañares. Solda-
do condicional como comprendido
en el caso 6.° del art. 87.

-Justo Hernández Díaz, toldado con-
dicional como comprendido en el

moria; y
3.° Que los Jefes de las Secciones de

examen y aprobación de presupuestos y
cuentas municipales en los Gobiernos de
provincia, todos los años en el mes de Fe-
brero redacten y remitan á esta Dirección
General una Memoria en la forma indicada
anteriormente.

Señor Gobernador de la provincia de

Comisión mixta de Reclutamiento caso 2.
0 del art. 87

Sesión de 2 de Junio de 1913 —Victoriano Fernández Mateos. Solda-
do condicional como comprendido^
en el caso 4.0 del art. 87.

—Esteban Domingo Nieva. Soldado
condicional como comprendida en
el caso 2." del art. 87.

(conclusión)
incidencias del reemplazo de ignDios guarde á V.E. muchos años. Ma-

drid, 28 de Junio de 1914.
—El Director

general, V. de Piniés.

Señor Gobernador de la provincia de...

Revistó».
InclusaEl cumplimiento de estas obligaciones

puede, decirse que ha sido abandonado por
.completo, puesto que en el presente año ii.—Joaquín Abenza Contera. Soldado
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Distrito Forestal ie Madrid bada la aptitud física de los aspirantes para
el buen desempeño del cargo de Peón-guar-
da, el Tribunal los someterá al ejercicio de
resistencia que estime conveniente, y deci-
dirá, en su vista, si alguno de ellos ha de
ser e ¡minado de los exámenes.

—Marcelino Doirega Moreno. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2,0 del art. 87.—Teófilo Sorando; Aranda.: Padre im-
pedido. Soldado condicional como
compreadido en el c^o 1." del ar-
tículo 87.

poral.Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

Maro (Logroño) ANUNCIO

5j.
—

Victorino Murga Urrecho. Talla,
1,545. Remítase ia certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

Rectificación del deslinde del monte
«La Cinta-Peñalara»

Los solicitantes deberán abonar 2,50 pe-
setas por derechos de reconocimiento fa-
cultativo, que sufrirá antes de comenzar los

\u25a0Viceote Gismero Pernas. Soldado
condicional comoíoraprendido^en
el caso i."del art. 87.

-Miguel Panadero Salinas. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 6.° del art. 87.

De acuerdo con lo dispuesto en la Real
orden de 18 de Mayo del año actual, dicta-
da como resolución á la instancia elevada al
Excelentísimo señor Ministro de Fomento
en 14 de Noviembre último por Don Gre-
gorio Martín Gil,vecino de Turégano (Se-
govia) y Don Gregorio Espinoso Martín,
vecino de Madrid, por sí y en representa-

ción de los demás copropietarios de las fin-
cas «El Reventón» y «La Hiruela», el día
28 de Julio próximo, á las diez, y por el
Ingeniero afecto á este Distrito,Don Octa-
viano A. de Celis, dará principio en el sitio
denominado «Collado de Peranche» la rec-
tificación del deslinde del monte «La Cin-
ta Peñalara», sito en término de Rascafría,
con arreglo á la sentencia del Juzgado de
Torrelaguna, fecha 3 1 de Julio de 1907.

REEMPLAZO DE 1911 examenes

Santander Madrid, 25 de Junio de 1914.
El Ingeniero Jefe,
Vicente Lajara.47.

—
Víctor Sáiz Ríos. Útil condicional

Habiéndose manifestado por los faculta-
tivos Je esta Comisión, Sres. Gavaldí y
Echevarría, que al diagnosticar en 16 de
Mayo último al mozo número 2 de San
Agustín, del reemplazo de 191 3, Felipe
Patricio San Martín, lo hicieron teniendo
ea cuenta el dictamen del doctor Castelo,
y sin fijarse en que estaba anulado y susti-
tuido por otro, colocado en la página si-
guíente, en el que se descubren los sínto-
mas de la enfermedad observada, previa
citación fue nuevamente reconocido con
todos los antecedentes á la vista, yclasifica-
do como inútil total por consideraciones
análogas, que constan en el acti de la sesión
de 29 de Mayo último, referente al mozo
Miguel Sanz Tovar, núm. 350 del distrito
del Congreso para el reemplazo de 191 3.

Buenavista.
Ángel Santisteban Vivar. Inútil. Ex

cluído totalmente cómo compren
dido en el caso 2.

0 del art. 80.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA OE MADRIDCarabanchel Bajo.—
Víctor de la Fuente Rey. Inútil.Con-

unúa excluido temporalmente.
El Recaudador y Agente ejecutivo de

contribuciones de la Zona de Chinchón,
Don Jesús Barcala, haciendo uso de las fa-
cultades que le confiere el art. 18 de la Ins-
trucción para el servicio de la recaudación
de 26 de Abril de 1900, ha nombrado au-
xiliares á sus órdenes en dicha zona para la
recaudación en sus dos períodos voluntario
y ejecutivo á los señores D. Gregorio Bar-
cala Barrill,Don José Barcala Barrill, Don
Saturnino León Pérez, Don Pedro Vázquez
Jiménez y Don César García Cordero.

ncidencias del reemplazo de igio

Hospital
Francisco Caballero Salazar. Sóida

do condicional como comprendido
en el caso 2.0 del art. 87. Cumplió

Lo que inserta en este periódico oficial
para conocimiento de la Comunidad de
Tierra de Sagovia, entidad propietaria del
monte y demás interés idos en la operación
mencionada, dueños de las fincas «El Re-
ventón» y «La Hiruela».

las tres revisiones
-Luis Alonso Medina. Soldado con-

dicional como comprendido en el
caso a.° del art. 87. Cumplió las
tres revisiones Desestimar, de conformidad con elpárra-

fo 3.
0 del art. 145 de la Ley, la instancia y

recurso presentado por el padre del mozo
Mariano Valle Manrique, núm. 1 de Mós-
toles, para el reemplazo de 19 12, en súplica
deque el referido mozo sea nuevamente
tallado.

Madrid, veinticuatro de Junio de milno-
vecientos catorce.Meco.

ulio Taravillo Sáez. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso i." üel art. 87. Cumplió las

Lo que se pone en conocimiento de los
contribuyentes y Autoridades respectivas de
los pueblos que componen dicha zona.

El Ingeniero Jefe,
Vicente Lajara.

Madrid, 26 de Junio de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

(O.-75.)
tres revisiones

ANUNCIO
Carabanchel Bajo

Existiendo vacantes en esta provincia dos
plazas de Peón-guarda de montes, y al fin
de poder cumplimentar lo dispuesto en el
Reglamento para laorganización, servicio y
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal
aprobado por Real decreto de 20 de Diciem-
bre de 1912, se anuncia en este periódico
oficial que el día 20 de Julio oróximo, á las
once, tendrán lugar en las oficinas de esta
Jefatura, calle del Prado, núm. 27, segun-
do, los exámenes para cubrir dichas plazas.

(Núm. 2.267.)Francisco Romero Cambra. Padre
impedido. Soldado condicional co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 87. Cumplió las tres revi-
siones.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernad jn, fecha 28 de
Mayo último, por la que se desestima eI

recurso de nulidad promovido por el mozo
Pedro García Vega, r númi 4 de Lozoya,
para el reemplazo actual, confirmando el
acuerdo de esta Comisión por el que se le
declaró soldado, y que se dé traslado de la
referida Real orden al Ayuntamiento para
su conocimiento y el del interesado.

Habiendo sido nombrado Agente ejecuti-
vo de la zona de Chinchón el Recaudador
de contribuciones, que loes de dicha zona,
Don Jesús Barcala, se pone en conocimien-
to de los contribuyentes y Autoridades loca-
les éri los pueblos de que se compone dicha
zona recaudatoria.

REEMPLAZO DE 1909
Hospital.

Manuel González Guerra. Inútil.Ex-
cluido por haber cumplido las tres Lo que se hace saber por medio del pre-

sente anuncio, con arreglo á lodispuesto en
laInstrucción para el servicio de la recau-
dación de 26 de Abrilde 1900.

Madrid, 26 de Junio de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.'

revisiones
Quedar igualmente enterada de otra Real

orden del mismo Ministerio por la que se
desestima el recurso de alzada promovido
por el mozo Tomas Manso Cuevas, nú-
mero 146 del distrito de la Inclusa, para el
reemplazo de 19 10, confirmando el acuerdo
de esta Comisión por el que se le declaró
soldado, acordando á la vez que se participe
al distrito correspondiente para conoci-
miento del interesado.

Mo^os de otras provincias
REEMPLAZO DE 1913

Las condiciones exigidas para poder ser
propuestos por esta Jefatura son las si-
guientes: edad, de veintitrés á treinta y cin-
co años; talla, i,63o metros como míni-
mum, rebajándose para los hijos de los que
sirvan ó hayan servido en el Cuerpo de
Guardería forestal á 1625 metros; no tener
defecto físico, gozar de buena opinión y fa-
ma yno haber sido expulsado de plaza de
Guarda jurado, municipal, ni del Ejército,
ni de la Guardia civil, ni del servicio de
Guardería del Estado, debiendo acreditar
mediante examen saber leer y escribir, las
cuatro primeras reglas aritméticas, idea de
las formas geométricas elementales, nocio-
nes del Sistema métrico decimal, Legisla-
ción Penal de Montes yde Pesca fluvial,en
particular de los artículos 41 al 50 del Real
decreto de 8 de Mayo de 1884, y demás dis-
posiciones relativas á la intervención de la
Guardia civilen los montes y á los deberes
y atribuciones de los Guardas municipales
y particulares de campo, jurados ó no ju-
rados.

Orense
Eugenio Meruéndano Mosquera.

Útil.Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

(Núm. 2.266.)

illaralbo del Vino (Zamora) A los señores Alcaldes Presidentes de los
Ayuntamientos de esta provincia.Santiago Herrero Albarrán. Útil.

Remíiase la certificación á la Co- Rectificar el error padecido en la sesión
de 13 de Junio de 191 2 al clasificar al mozo
Matías Martín Gómez, núm. 428 del distri-
to de la Latina para el reemplazo de ign,

en el sentido de que la verdadera situación
de este mozo es la de inútil total, en ve?, de
la d¿ temporal, como equivocadamente se

CIRCULARmisión mixta de su provincia
Dispuesto por Real orden de 25 del ac-

tual que el plazo voluntario para la recau-
dación de cédulas personales del presente
año se prorrogue por un mes enlos pueblos
á quienes no afecta la Ley de 3 de Agosto
de 1907, y haciendo empezado á contarse
dicho plazo el primero de Abril,conforme
lo prevenido en la Real orden de 24 de
Marzo último, la prórroga que se concede
terminará el 3 1 de Julio próximo.

Villabáñez (Valladolid).
Rufino González Gómez. Útil.Re-

mítase la certificación á laComi-
sióa mixta de su provincia

Sala (Oviedo)

Baldomero Riesgo Feito. Inútil to-
tal. Remítase la certificación á la
Comisión mixta de su provincia.

consigno

Previamente los representantes de los
Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 26 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-

Albacete
uan García García. Inútil total. Re-

mítase la certificación á laComi-
Madrid, 27 de Junio de 19 14.

El Tesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana.sión mixta de su provincia

Tineo (Oviedo).
Manuel Gancedo Feito. Talla, 1,530.

Remítase la certificación á la Co-

Para poder ser examinados será requisito
indispensable presentar en este Distrito fo-
restal antes del día 19 de Julio la instancia
extendida por el interesado y dirigida al se-
ñor Ingeniero Jefe, en la que se haga cons-
tar las circunstancias yméritos del aspiran-
te, acompañando la partida de bautismo y
acreditando haber cumplido los deberes
militares, yademás, mediante la certifica-
ción de la Dirección general de Penales, no
haber sufrirlo pena aflictiva.

(Núm. 2 285.)
ción alguna

Igualmente se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir al Mi-
nisterio de' la Gobernación en los casos,
términos y plazos que la Ley establece con
arreglo al art. 132.

Hospital Militar de ülcalá de Henaresmisión mixta de su provincia

REEMPLAZO DE 19 12

Bilbao (Vizcaya).
uan González Zarza. Útil. Remí-

tase la certificación á la Comisión

Anuncio

El día to del mes de Julio se celebrará
concurso dé compras en e! Hospital Militar
de este Cantón, á las once de la mañana,

para la compra de aceite vegetal de primera
y segunda clase, arroz, azúcar, café, carbón
vegetal ycarbón de cok, carne de vaca, ga-
llinas, huevos, ¡abón común, leche, tnante-

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

—
S. Vinals.

mixta de su provincia

Cuenca
Mañano Ruiz Bachiller. Inútil tem- Es de advertir que para que quede pro-
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ca, patatas, tocino, velas de esperma, vino
común y vino generoso, necesarios para el
mes de Agosto próximo.

y á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid á 5 de Junio de 19 14.

V.°B.°

á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia,- expido la presente en Ma-
drid, á i.°de Junio de 1914.

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal en el día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Los que deseen tomar parte presentarán
sus proposiciones por escrito, expresando
el precio de la unidad métrica de los artícu-
los que ofrezcan vender, acompañando
muestras de los mismos, los cuales han de
ser de primera calidad.

Alcalá de Henares, veintiséis de Junio cié
milnovecientos catorce.

Germán Sánchez Gómez V.°B.°
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B 1.181.)

G. Sánchez Gómez Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, yá finde que sea notificada en forma 1*
anterior sintencia, expido la presente en
Madrid, á i.'de Junio de 1914.

(Núm, 2.091.) ElSecretario,
Luis Garrido.

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado contra Armando Arias Francisco,
y señalado con el número 717-de 1944, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva diceri así:

(Núm. 2 092.) (B.—1.182.) V.*B.°

ElJefe administrativo,
Antonio Reus.

G. Sánchez Gómez
El Secretario,

(Núm. 2.266.) (E.-2.4)
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Jaime -Quitos, por le-
siones, y señalado con el número 804 de
19 14, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Luis Garrí do
(B—1.184.)

Sentencia.
—

En la Villa y Corte
"

de Ma-
drid, á 5 de Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don Federico Estevc y
Don M.Isidro Molina (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de ju'cio
verbal de faltas seguidas entre partes: de
launa elMinisterio Fiscal, en representación
de laa;ción pública, y de la otra como de-
nunciado, Armando Arias Francisco, cuya
edad y demás circunstancias yá constan an

-
teriormente.

(Núm. 2 094 )

SUBASTA
Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-

drid, á 5 de Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sán-
chez Gómez (Presidente). Don Federico
Esteve y Don Miguel Isidro Molina (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de launa, elMinisterio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Jaime Quirós, cu-
ya edad ydemás circunstancias ya constan
anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Manuel Diez García, y
señalado con el núm. 814 de 1914, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:.

Autorizado este Patronato por Real orden
de catorce de Febrera último para enajenar
en segunda subasta, con rebaja del diez por
ciento del tipo señalado para la primera, el
solar sito en esta corte, calle de los Santos,
número seis, perteneciente á la fundación
de Don Gregorio María de Caltañazor, en
los días laborables desde hoy al anterior al
señalado para la apertura de pliegos se ad-
miten proposiciones en las oficinas de la
Asociación de la Venerable Orden Tercera
de San Francisco, establecida en la calle de
San Bernabé, número trece, hospital, de
nueve á doce de la mañana, en cuyos días
yhoras puede examinarse el pliego de con

-
diciones para dicha subasta, que estará de
manifiesto en aquellas oficinas.

Sentencia— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á i.°ds Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), r»on Luis de Onís y
Don José Entrena (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de launa,
el Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, y de Ja otra, como denun-
ciado, Manuel Diez García, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-

Fallamos: Que debemos absolver yabsol-
vemos á Armando Arias Francisco, decla-
rando de oficio las costas.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.

—
M.Isidro Molina.

—
Federico Esteve.

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía á Jaime Quirós á la
pena de cinco días de arresto, reprensión
yal pago de las costas.Publicación. —

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distrito
de Chamberí, estando celebrando-audiencia
elTribunal en el día de su fecha, de que
doyfe.

—
LuisGarrido.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.— G. Sánchez Gó-
mez.—Federico Esteve.

—
M.I.Molina.

mente

La apertura de pliegos tendrá lugar en las
mismas, eldía seis de Agosto próximo, á las
nueve de la mañana.

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos á Manuel Diez García, declaran-
do de oficio las costas.Publicación.

—
Leída y publicada fue la

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gónez, Juez municipal del distrito
de Chamberí, estando celebrando audiencia
el Tribunal, en el día de su fecha, de que
doy fe.—Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez.—Luis de Onís.
—

José Entrena.

Madrid, dos de Julio de mil novecientos
catorce. Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 5 de Junio de 1914.

V.# B."
G. Sánchez Gómez.

El Vocal-Procurador general,
Vicente Sánchez Serrano.

(A.—350.)

Publicación —Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Ger-
mán Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal,en el día de su fecha,
de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 5 de Junio de 1914.Pili» 11(11 El Secretario,

Luis Garrido.
(3.-H83.)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á i.°de Junio de 1914.

(Núm. 2.093.) V.° B.°

JUZGADOS MUNICIPALES G. Sánchez Gómez

En el juicio verbal de taitas seguido en
este Juzgado contra Andrés Cernudo Fer-
nández y Antonio Julián Rodríguez, y se-
ñalado con el número io5 de 1914, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

El Secretario,
Luis Garrido.CHAMBERÍ V.°B.°

En el juicioverbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Julián López Carrera,
y señalado con el número 842 de 1914, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

(Núm. 2.089.) (B.-1.179.) G. Sánchez Gómez

El Secretario,

Luis Garrido
Sentencia.

—
En la Villay Corte de Ma-

drid, á i."de Junio de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José Entrena y don
Luis de Onís (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de tai-
tas seguidas entre partes: de la '¡na, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de !a otra, como denun-
ciados, Andrés Cernudo y.Antonio Julián
Rodríguez, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Vicente Rodríguez Mu-
ñoz yÁngelSotillo Escudero, yseñalado con
el núm. 1.947 de 1914, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

(Núm. 2.095.) -,.185.)Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, á 5 de Junio de 1914; el Tribunal mu-
nicipal del distrito de Chamberí, compuesto
de Don Germán Sánchez Gómez (Presiden-
te), Don Federico Esteve y Don Miguel
Isidro Molina (Adjuntos); habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de una, elMi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-

ción pública, y de otra, como denunciado,

Julián López Carrera, cuya edad y demás

circunstancias ya constan anteriormente.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza alGuardia de Seguri-
dad Juan Sánchez, cuyas demás circunstan-
ciasyactual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día siete
de Julio próximo, á Jas ocho, á celebrar
juicio faltas número 1.145 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Sentencia.
—

En la Villa yCorle de Ma-
drid, á r.° de Junio de 1914; el Tr.bunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D.Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José Entrena y
Don Luis de Onís (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguidas entre partes: de la
una el MinisterioFiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como de-
nunciados Vicente Rodríguez Muñoz y Án-

gel Sotillo Escudero, cuya edad ydemás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

dallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos á Julián López Carrera, declaran-
do de oficiolas costas.

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos á Andrés Cernudo y Antonio Ju-
lián Rodríguez, declarando de oficio las Madrid, i3 de Junio de 1914

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Germán Sánchez

Gómez.— Federico Esteve.— Miguel Isidro

costas
V.°B.°Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.
—

G. Sánchez Gó-
mez.

—
José Entrena.

—
Luis de Onís. Fallamos: Que debemos absolver y ab-

solvemos á Vicente Rodríguez Muñoz y á
Ángel Sotillo Escudero, declarando de ofi-
cio las costas.

G. Sánchez Gómez

Publicación.
—

Leída y publicada fue la

anterior sentencia por el Sr. D. Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-
to de Chamberí, estando celebrando audien-
cia el Tribunal, en el día de su fecha, de que
doy fe.— Luis Garrido.

Molina
Publicación.

—
Leída y publicada fue la

anterior sentencia porel señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del dis-
tritode Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal, en el día de su fecha,
de que doy fe.

—Luis Garrido.

E] Secretarle

Luis Garri do

(Núm. 2.199.) (B.-1.245.)
Asi'por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos j- firmamos.
—

G. Sánchez Gó-
mez.

—José Entreha. —
Luis de Onís.

Imp. y Lit.BL PCBVBMR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

rizAMte,u
—

TEL»r»xo i\u2666«
—

m»irtY mediante á la rebeldía del enjuiciado, Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y Publicación.
—

Leída y publicada fue la
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las Escuelas nacionales de la capital y su provincia correspondiente, por

gradual de sueldo, al bienio de 1910 y 1911
(CONTINUACIÓN)

Tleipi
de servicios en

propiedad |
Gsuepte

por ilque ligurae
! incluid».

OBSERVACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS QUE SIRVEN

s <=\u25a0

Pablo Carreño Bartolomé ..
León Ramos Amor
Dionisio Sánchez Hernández
Eugenio M.Navas y Barba.
Domingo Díaz Redondo. ...
Raimundo Alonso Pérez ...

San Agustín
Madrid.

Bustarviejo.
Madrid.

Villamanta.
Madrid.

H 10
9 »
8 5
y io

5 28

Cesó el día 12 de Enero de 1910.

4 » Reconocido derecho á ocupar vacante de
goría en la rectificación del escalafón
1912-1913.

Cesó el día 25 de Agosto de 1910.Cereda (Santa María de laAlameda)
\u25ba Fernando Cosido García
y Sebastián Rodríguez Martín .. .
8 Francisco Pérez Cervera
o Santiago Cid Luna
o Francisco Tello Cibantos. .
t Florentino Chueca Vázquez ...
2 Ciríaco Latorre Peribáñez
5 Juan Francisco Gorgojo Martín, Juli n Cuadra Orrile
\ Juan Benavente Barquín
6 Nemesio de la Tajada González
n Lorenzo Lafuente Garoña
\ü Eulogio N.Soriano Sáez
!q Emilio de Ocón Benedicto
lo Luis M. de Goñi Huarte
,[ Fructuoso Adot y Aguado
i2 Alvaro González Rivas
12 Lorenzo Diez Santos
m VirgilioHueso Moreno
,r José Gómez Rodríguez
\u25a0t, Juan Cañizares Helirán

Madrid.
ídem.

Loeches.
Carabaña.
Valiecas.
Madrid.
Corpa.

Madrid.
Fuencarral.

Pinto.
Madrid,

ídem,
ídem,
ídem.
Ídem,
ídem,

ídem.
Ídem,

ídem,
ídem.

Torrejón de Velasco
Campo Real.

Madrid.
Rozas de Madrid.

Chinchón.
Robledo de Chávela.

Madrid.
ídem.
Ídem.

Alcobendas.
Madrid.

ídem.
Navas del Rey.

Madrid.
ídem.
ídem.

Arganda.
Daganzo.

Ciempozuelos.
Madrid.

ídem.
ídem.
Ídem.

17 Agustín Fernández Carabella
» Enrique üsteban Retiro ...,
18 Julián Martínez Perdido

Cesó el día 9 de Enero de 191 1

|.g Ambrosio Torija Pérez
» Carlos Mendoza Márquez
¡p Antonio Esteban Cíiado
;i Jacinto Sarrasi Pin'
-2 ¡Joaquín Cantos Oñoro
j3 'Gerardo Rodríguez García.
54 'Manuel Cebrián Mi;ano

p ¡Aureliano Villar Garrido
56 |Rafad Menéndez Puente
37 Marcos Campo García
58 Ludivino Corbo González
5g Paulino José Rúa y Maurelo
5o Martín Chico Suárez
5! Nicanor Clemente Calleja García
32 Críspuio José uogolludo
53 Esteban Jalet Morejón

64 Rafael Robles Fernández
65 Emilio Peyró Ibáñez
66 Manuel Pedro García Marín ....
67 Antonio Sanz Naval
68 Leonardo Higinio Blanco
69 Juan Francisco Losada García..
70" Eugenio del Peso y Pantoja

71 Primo Feliciano Rubn

72 Manuel Zeballos Martín .. .....
» Gregorio Navarro Bermejo
» Cayetano González Delgado ...

73 Recartdo Medina Medina
» 'Juan Sanz Relaño
74 Juan Rodrigo Martínez y García
75 Mauricio R. Cárdenas Gonzáliz
76 Bernabé Cuartero Cifuentes
77 Camilo Novoa ¡Seoane

78 Luis Gullón Hidalgo
-q Mariano Peral y Sáez
» Pablo José Dueso y Báncora ..
80 Federico Sáiz Nario
81 Jerónimo Sastre
82 Martín Erdozain Iribamn....
83 Marcos Martínez Hidalgo
84 Eduardo Puente Bueno
85 Quintín Ruipérez Maluenda ...
86 Marcos Esteban Ransanz

Cesó el día 31 de Diciembre de 191 1

2'
28

:

ó
10

Cenicientos.
Chamartín de la Rosa.

Madrid.
ídem.
ídem.

Torrejón de Ardoz.
Valdilecha.
ElPardo.

Guadalix de la Sierra.
Madrid.

Guadarrama.
Madrid.

ídem.
ídem.
Id»m.

San femando.
Estremera.

Miradores de la Sierra.
Valdaracete.

Morata de Tajuña.
Gascones.

i Madrid.
Collado-Villalba.

Cesó el día 24 de Junio de 1910.
Cesó el día 24 de Enero de 191 1

Cesó el día 3 de Marzo de 191 1

Cesó el día 7 de Mayo de 1910,


